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PRLSWENCIA DEL CONSEJO

DS IMMvrRÜS.

Tarragona í ” de A/ar^^o, 
tarde. —Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Mari
na:

«S. M. el Rey salió á las nueve 
y media de la mañana con direc
ción á Reus, donde fuó recibido 
con grandes aclamaciones por el 
vecindario que llenaba las calles, 
dirigiéndose en seguida áJaigle
sia parroquial donde se cantó un 
solemne 'Te Deanr, pasando des
pues al Ayuntamiento, donde 
aceptó el almuerzo ofrecido por 
dicha Corporación municipal, 
despues del cual presenció el des
file de las tropas.. visitado 
la capilla de la Virgen de la Mi
sericordia y dos fábricas de teji
dos

A la una y media regresó á esta 
capital, donde ha vUitado el Mu 
seo Arqueológica y los edificios 
más notables.

En este momento, que son las 
cinco y media de la tarde, se di
rige á bordo de la Vitoria »

Tarragona i." de Mar:^o, 6‘íG 
tarde —Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador:

«S. M. el Rey-acaba de llegar- 
de Reus, donde ha permanecido 
cuatro horas. Ni un momento ha 
decaido el entusiasmo con que fué 
recibido. S. M. mandó retii-ar 
desde luego la escolta para que 
no sirviera de obstáculo al inmen
so gentío que llenaba literalmente 1 
la.s calles. Ha visitado el Santua- , 
rio de la Misericordia, varias fá
bricas, cuyos operarios le han 
vitoreado incesantemente, ha
ciéndole algunos regalos S M. 
condecoró por sí mismo con la 
Cruz de Isabel la Católica á un 
Contramaestre de la Fábrica de 
sedas del Sr. Pascual. También 
ha visitado el sepulcro que en
cierra el corazón de Fortuny.

S. M. ha vuelto muy complaci
do, y se dirige en este momento 
al museo Arqueológico. »

I

Tarragona F áe Marso, 9, 30

P«îpach.cs tolegriñcoB recibidoi has-ta,

IftE très de la maña»» de eito» dias, re
lativo* al viago de S. M. ®1 Itey

(Q. D. G.)

Tarragona 23 de Febrero, 6‘d5 
/.—Al Presidente del Consejo de 
Ministros los Ministros de Estado 
y Fomento;

• En este momento, que son las 
cinco y media de la tarde, con so
berbio tiempo y mar bella, pisa 
S. M. las playas catalanas, en 
niedio de los vítores y aclamacio
nes del inmenso gentío que acude 
á ofrecerle el testimonio de su 
adhesión.

Acaban de dirigirle la palabra 
á S M. el Sr. Arzobispo y el Al
calde. La comitiva se encamina 
á la Catedral.»

Tarragona Z8 Febrero, 8 n.— 
Al Presidente del Consejo de Mi
nistros el Ministro de Marina:

«S. M asistirá esta noche al 
teatro. Mafia na á las nueve visi
tará áReus. Por la noche tendrán 
la honra de comer con S M. á 
bordo las principales Autorida
des.* j

Tarragona 28 Febrero, :ÍO n.~ 
Al Presidente del Consejo de Mi 
nistros los Ministros de Estado 
y Fomento:

«S. M., despues de asistir al 
solemne Te Deuni que se ha can
tado en la Catedial, pasó al 
Ayuntamiento, desde donde pre- ’ 
senció el desfile, recibiendo en 
seguida á las Corporaciones y ’ 
Comisiones de gran número de ' 
Ayuntamiento-. Durante la car-1 
rerahasido frenéticamente vito
reado, arrojándole multitud de ‘ 
palomas y versos. |

En este momento termina la ’ 
comida oficial yS M. va al teatro

Mañana, á las nueve, S. M pa
sará á Reus, y á su regreso visi
tará las antigüedades que contie
ne esta capital Al anochecer se 
verificará la comida oficial á

bordo, salit-ndo despues S M. 
para Barcelona »-

i (Giicet: de 1." de/dnrzo)
I

ADaiNKTRACION PROVINCIAL

, noche - Al presidente del consejo 
j de ministros: el Ministro de Ma- 
riña

I «Terminado el banquete dado 
j por S M. 4 las autoridades á bor

do-de la Vitoria.
>5 .M- saldí-á con la escuadra á 

media noche con rumbo a Barce- 
; lona »

I S. A. R la Serenísima Señora 
i Princesa de Asturias continúa en 
esta Corte sin novedad en su im- 

' portante talud.
j (Osceta Je 2 da ilai’zo.)

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Anegociado de minas.

vrden del Mérito militar blanca, 
y Gobernador civil de esta pro
vincia.
HAGO SABER: Que por decreto 

fecha 17 del actual, he admitido 
el abandono que D. Ramon Que- 
rejeta, vecino de Mansilla, hace 
de las minas .de Golena argentí
fera, sita en término de Ezcaray, 
tituladas Lós Orales y Zacatecas, 
el mismo quedas abandona y pi
de su caducidad; declarando en 
su consecuencia, franco y regis
trable el terreno, correspondiente 
á aquella.

En igual forma y por providen
cia del 27, he admitido la renun
cia que l'). Eustaquio Perez, veci
no de Munilla, hace de la mina de 
carbon de piedra que tenia soli
citada en término deArnediilo, 
con el nombre de Peñalba.

Lo que se publica en este perió
dico oficial cumpliendo lo preve
nido en la ley y reglamento de 
minas.

Logroño 28 de Febrero de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesíerot.

i Montes.

Encomendada á la Guardia ci
vil la custodia de los montes nú- 

de 7 de Julio de 
18¿6, encargo á las autoridades 
locales den conocimiento á la 

I de todo aprovecliamiento 
legítimamente autorizado, para 

i P^^dan denunciar las cortas 
. o disfrutes fraudulentos.
I Los Alcaldes y Jueces munici- 
. paies darán recibo á la Guardia 
civil aetoda denuncia que les sea 
presentada, expresando los efec
tos decomisados, debiendo ins
truir las primeras diligencias y 
sentenciar con arreglo á la parte 
penal de las ordenanzas del ramo 
ó elevarlas á la Autoridad corres
pondiente, si el castigo que hay 
que imponer fuese superior al 
que están facultados por la ley

Del resultado de las denuncias 
daran parte inmediatamente al 
Ingeniero Jefe de la provincia 
para que lo tenga presente en la 
formación de la Estadística y de
mas efectos encomendados por la 
superioridad al Distrito forestal.

Espero que dichas autoridades 
locai6s, secundando las miras 
que se ha propuesto el Gobierno 
de S. M desnlegarán el mayor 
celo y energía en el ca.síigo de fo« 
delicuentes, coniribayendo de es
ta manera á que sea respetada 
la propiedad forestal que tan im
portante papel de.sempeña en la 
vida de los pueblos.—Logroño 
1 ’ de Marzo de 1877.

El Gob^mader.

Manuel Angulo Ballesteros.

DIPUTACIGÏf.

COMISION PERMANENTE.

SESIO.X DE 18 DE DICIEMBRE 1876.

En la ciudad de Logroño á diez y 
ocho de Dicierabre de mil och cientos 
setenta y seis se reunieron bajo la 
presidenciadei Exemo. Sr. D, Vicente 
Fernandez de Urrutia los señores di- ’ 
pulados Loper Montenegro-, Planzon'
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Leída el acia de la anterior fuó apro
bada.

Devueltas las cuentas municipales 
de Fonzalecbe correspondientes al 
año de 1068-69 y contestando satisfaC' 
toriamenle al pliego de reparos, se 
acordó aprobarlas con la existencia de 
183 escudos 495 milésimas á favor de 
los fondos municipales.

Examinadas las cuentas del distrito 
de Foncea y ejercicio de 1869 70, se 
acordó devolverlas al Alcalde para 
que en el término de 15 dias sean 
censuradas por la junta de asociados 

y se subsanen otros defectos.
Devueltas por el Alcalde de Poyales 

las cuentas del periodo de 1868-69, 
se acordó formular pliego de reparos y 
entregarlo á los cuenladantes por con
ducto del Alcalde para que contesten 
en el término de ocho dia».

En vista de ima comunicación del 
Alcalde de Villanueva de Cameros 
manifestando que no existe ningún 
individuo de los llamados à formar 
las cuentas municipales del ejercicio 
de 1868-69, se acordó contestar exija 
de los herederos la rendición de di
chas cuentas señalándoles un plazo 
prudencial, y pasado este procederá el 
Ayuntamiento á formarlas y lo mismo 
respecto á los años posteriores, tra
mitándolas con arreglo á la ley de 2i 
de Octubre de 1868 y remitiéndolas á 
esta Comisión.

Se dió cuenta de una esposicion del 
Alcalde de Nieva de Cameros en sú
plica de que se declare que la forma
ción de cuentas correspondientes á 
los ejercicios de 1868-69 á 1870-71, 
sea á cargo de lo» Concejales y Secre
tarios que en aquellos años estuvie
ron al frente del Municipio y que re
caigan sobre los mismos las mullas 
impuestas por tal concepto y los que 
ge impongan en adelaale. Se acordó 
prevenir al Alcalde que por todos los 
medios legales exija la formación y 
resolución de dichas csenlas y en 
último término las forme á costa de 
los cuenladantes tramitándolas y re
mitiéndolas á esta Comisión.

Igual acuerdo recayo á otra comu
nicación análoga del Alcalde de Oja- 
castro referente á la rendición de 
cuentas de los ejercicios de 1867-68 
á 1870-71 inclusive.

Examinadas las cuentas municipa
les de Alfaro correspondientes al ejer
cicio de 1868 al 69, se acordó formu
lar pliego de reparos y conceder á los 
cuentadantes el término de veintedias 
para contestar, y resultando que no se 
carga ea dichas cuentas cantidad al
guna por el aprovechamiento de pas
tos, se acordó reclamar a' Alcalde de 
Alfaro la cuenta de carralizas para su 
examen y resolución que proceda.

En vista de dos comunicaciones de 
los Alcaldes de esta Capital y de To
rrecilla de Cameros y remitiendo re
laciones de las cantidades que adeu
dan los pueblos de sus respectivos 
partidos para gastos carcelarios, ^se

acordó remitir las espresadas relacio
nes al Sr. Gobernador para su inser
ción en el Boletín oficial previniendo 
á los Alcaldes de los pueblos en des
cubierto que de no ingresar las sumas 
que adeudan en las deposilarias mu
nicipales dentro del término de ocho 
días se espedirán a su cosía comisio
nados de ejecución.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Alfaro participando

cino de Juhera, que el Alcalde d e es
te pueblo no ha cumplimentado lai 
órdenes que se le han comunicado 
para pagar los gastos de lactancia de 
uno de los hijos del esponente, se 
acordó conminar al Alcalde con la 
multa de diez pesetas si no cumple 
con lo que se le tiene ordenado.

! Se dió lectura à una esposicion de 
‘ Eulogio Hurlado vecino de Cornago 

suplicando se reproduzcan las órde-
1 nes para que sea baja su hijo.’ Narci

so soldado del primer reemplazo de 
1875: Se acordó hacer presente al in - 
teresado que si bien Narciso Hurlado 

' Perez fué baja en diez de Junio úlli- 
I mo por ingreso de Romualdo Vicenta 
' Raquero, volvió á ser alta en 22 del 
¡mismo mes por haber sido declarado

exento Cecilio Martínez Velasco,
Sedió cuenta del.espediente de re

gistro de una mina de hierro con el 
título de San Juan remitido á informe 
por el Sr. Gobernador civil y resultan
do que I). Juan Fernandez Tubil la ve
cino de Tovia, solicitó registro de 
veinticinco pertenencias con el título 
de San Juan de mineral de hierro, en 
terreno situado en la villa de Ezcaray 
yparago llamado «Piquilla» dentro de 
los linderos que se detallan en la soli
citud: Besultando que anunciada esta, 
se presentó dentro del término lega 
D. Casimiro Angulo vecino de Beroeo 
y pretendiendo ser dueño de la ¿mi na 
que con el título de «La Salada» re
gistró D. Claudio Herrero, vecino de 
Orduñaen 16 de Octubre de 1856 en 
el mismo parage de la Piquilla, soli
citó se declarara la caducidad del re
gistro titulado San Juan: Resultando 
que D. Casimiro Angulo presenta un 
resguardo de registro de 1res perte
nencias de la mina de hierro llamada 
«LaSaladaoá nombre de D. Claudio 
Herrero, vecino de Orduña, llevando 
la fecha dicho resguardo de 16 de Oc
tubre de 1856.— Una licencia conce 
dida por el Alcalde de Ezcaray á don 
Marcelino Angulo para abrir calicatas 
en el término llamado Ormazan.— 
Una certificación de laque resulta ser 
D. Casimiro Angulo sordo-raudo y ha
llarse por lo tanto incapacitado — 
Varios documentos simples en que 
manifiesten los que los suscriben ha
ber trabajado en la mina titulada <P¡- 
quilla,» propia de D, Marcelino An
gulo.—Un reci bo de trescientos reales 
por depósito de una mina que regis
tró D. Claudio Herrero cen el nom
bre de «La Salada» en jurisdicción de 
San Millan di la Cogulla y finalmente 
un recibo suscrito por D. Claudio He
rrero del importe de 450 reales por la 
media parle que le correspondía en la 
mina «La Salada/» cuya suma recibió 
deD, Marcelino Angulo. Consideran
do que hecho el registro de la mina 
«La Salada» en el año de 1856, debió 
hacerse despues la demarcación, es- 

I pedirse título por el Gobierno y tomar 
' posesión el interesado, según los trá- 
j miles señalados en el reglamento do

que los Ayunlamionlos de Rincon de 
Soto y Aldeanueva de Ebro se hallan 
adeudando las cantidades consigna
das en sus respectivos presupuestos 
para la manutención de presos pobre» 
y que ascienden á 1768 pesetas 2^ 
céntimos. Se acordó prevenir á lo» 
Ayuntamientos de Hincón do Soto y 
Aldeanutva de Ebro que si en el tér- 
raíüo de seis dias no ingresan en la 
depositaría municipal de Alfaro las 
cantidades que adeudan por el espre- 
gado concepto, se espedirán comisio
nado» de ejecución que pasen á ha
cerlas efectivas.

Se acordó pasar á informe del se
ñor Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia una esposicion 
del Ayuntamiento do Cervera del Rio 
Alhama reclamando contra el acuerdo 
de la'Junta municipal que desechó la 
cantidad de 2000 pesetas consignada 
en presupuesto paru-indemnizar á don 
Agapito Pelaez los perjuicios que se 
originaron por la rescicion del arrien
do de los derechos de consumo á la 
venta libre.

No habiendo cumplido el Alcalde 
de Ocon los diferentes acuerdos que 
se le han comunicado para que paga
ra á D. Baltazar Vigiiera y otros el im
porte de sus trabajos como peritos ta
sadores para formar la estadística te
rritorial, se acordó imponer al espre- 
sado Alcalde la multa de lépeselas 
que hará efectivas en el papel corres
pondiente dentro del término de doce 
dias.

A virtud de nueva instancia de don 
José Murrillo vecino de Baños de Rio 
Tovia, reclamando del Ayuntamiento 
de Arenzana de Arriba, los réditos de 
un censo, se acordó reproducir la re 
solución de H de Mayo último y pre
venir al Alcalde manifieste en breve si 
ha cumplido con lo que se le tiene 
ordenado tanto respecto á la inclusion 
de la cantidad en el presupuesto, 
cuanto acerca de la notificación á lo» 
cuenladantes del periodo de 1871-72.

Se acordó admitir en la casa de Be
neficencia á Joaquin López y á Anice
to Aguado, sexagenarios y vecinos 
respectivamente de Rivas y de Ven
tosa.

Se acordó admitir en el mismo Es
tablecimiento á Nicolás López y á su 
hijo Dionisio vecinos de Fuenmayor 
pré vio reconocimiento del primero 
por el facultativo del hospital para 
hacer constar su inutilidad para el 
trabajo.

Apareciendo de nueva instancia 
presentada por Marcelino del Rio, ve

31 de Julio de 1817 vigente entonces: 
Considerando que el opos itor D. Ca- 
flimiro Angulo, no présenla el título 
de ,.ropie(lad y no justificándose la 
concesión podía ualquiera ’otra per
sona registrar el terreno conforme al 
art. 63 de dicho reg amento; Consi
derando que aun cuando quiera darse 
valor á los documentos presentados 
por D. Casimiro Angulo, no se justi
fica tampoco que este sea dueño de la 
mina, porq”e el registro se hizo ¿ 
nombre de D. Claudio Herrero y no 
aparece que aquel haya adquirido la 
propiedad por herencia, compra ú 
©Iro título: Considerando que tampoco 
se comprueba que la mina haya esta
do poblada todo el tiempo señalado 
por el reglamento de 1819, la ley de 6 
de Julio de 1859 y la de 4 de Marzo de 
1868, se acordó informar que en 
concepto de esla Comisión procede 
desestimar la solicitud de D. C.jsimiro 
Angulo y mantener el registro hecho 
porD. Juan Fernandez Tubilla y ce
dido por el mismo mediante escritu
ra pública á los Sres. Goilia y Com
pañía.

Se dió cuenta de dos comunicacio
nes del Sr Gobernador militar trasla
dan do otras del Exemo. Sr. Capitan 
gen eral del distrito en les que se re
claman 570 fusiles rayados que se en- 
Ireg.aronála Diputación en el año de 
1073. Se acordó contestar que en laí5 
oficinas de esta Corporación no se ha
bían encontrado datos algunos refe
rentes al destino que se diera á las ar
mas y únicamente en el libro de se
siones aparece el acia de la celebrada 
en ocho de Marzo de dicho año bajo 
la presidencia de D. Carlos Amusco 
con asistencia de los diputados don 
Gregorio Jimenez, D. Vicente Infante 
ygD. Bruno Basaran, en la que se es- 
presa que hallándose presente una 
comisión del Ayunlanüento de esta 
Capital presidida por I) Alberto Ruiz, 
se acordó entregar al Ayuntamiento 
trescientas treinta carabinas recibidas 
del Gobie-no para organizar un ha ta
llón de voluntarios movilizados, reci
biendo en cambio trescientos Ireinla 
fusiles; pero que en el caso de que la 
Diputación los reclamase se obligaba 
el Municipio á devolver á la Comisión 
provincial el armamento y municio
nes que recibía, recogiendo el que 
entregaba.

Se levantó la sesión, El secretario, 
Joaquin Fárias.

SESION DE 21 DE DICIEMBRE 4876.
En la ciudad de Logroño á veinti

uno de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y seis se reunieron bajo la 
presidencia del Exemo Sr. D. Vicente 
Fernandez de Urrutia los señores di- 
pulados López Montenegro, Planzon 
De Miguel, Ramírez de la Piscina.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Se dió cuenla de un espediente pro-
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movido por D. Tomás Bergasa y oíros 
vecinos y ganaderos de Arnedo en sú
plica de qne se suspenda la exacción 
de las multas que les fueron impues
tas por el teniente Alcalde y declarar 
que se cumpla y ejecute la resolución 
dictada en 29 de Mayo de 1868 y que 
los ganaderos de dicha ciudad puedan 
continuar disfrutando los pastos de las 
viñas en la forma prescrita en las con
cordias de. 1677. comoigualmenteque 
respetándose los derechos de la gana
dería se dejen para su goce y dislrute 
los pasos, cañadas y abrevaderos que 
resultan del espediente de deslinde 
ultimado en 1865.

Presentes en este acto D. Ruperto 
übago y D. Venancio Eguizabal comi
sionados por el Ayuntamiento y don 
Vicente Argaiz, D. León Herce y don 
Julian Abad-en nombre de los gana
deros, espusieron cuanto á sus res
pectivas pretensiones era conducente 
y hallándose próximos á una conci
liación fueron escilados por los seño
res diputados para que en armonía 
arreglasen las relaciones que deben 
mediar entre propietarios y ganade
ros, remitiendo certificación del 
acuerdo que adopten.

Examinadas las cuentas municipa
les de ílerce correspondientes á los 
ejercicios de 1869-70 y 1870-71 se 
acordó devolverlas al Alcalde para 
que en el término de quince dias sean 
censurada por la junta de asociados 
y se subsanen otros defectos.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Cenzano las cuentas del periodo de 
1869-70 para que en el mismo plazo 
de quince dias sean censuradas por la 
junta de asociados y se subsanen 
otras fallas.

Al mismo obgelo se acordó devol
ver al Alcalde de Villamediana las 
cuentas del ejercicio de 1869 70 con
cediendo también el plazo de quince 
dias.

Censuradas las del Ayuntamiento 
de Alfaro correspondientes al año eco
nómico de 1869 70 se acordó formu
lar pliego de reparos concediendo á 
los interesados veinte dias de lérmi no 
para contestar y reclamar- por con
ducto del Sr. Gobernador civil el os 
pediente que se remitió á consecuen
cia de la proposición aprobada por la 
Diputación en 3 de Noviembre de 
1874 y pedir las cuentas de corrali
zas.

Subsanados los defectos que se ob
servaron en las cuentas municipales 
de Valdemadcra y ejercicio de 1869- 
70 se acordó aprobarlas.

No habiendo devuelto el Alcalde de 
Enciso el pliego de reparos á las cuen
tas municipales del periodo de 1868- 
69, se acordó conminarle con la mul
ta de quince pesetas si no verifica la 
devolución en el término de seis dias.

Trascurrido con esceso el plazo que 
se concedió al Alcalde de Aguilar de 
Rio Ylhama para devolver el pliego 

de censuras á las cuentas municipales 
de 1868-69, se acordó prevenirle que 
si no lo devuelve en el término de 
cinco dias se le impondrá la multa 
de quince pesetas.

Se acordó pasar á informe del se
ñor Jefe de la Administración econó
mica la reelamaeion prodecida por 
l). «8 Merce des Pascual vecina de Ale- 
son sobre ag ravios en la cuota que se 
le ha impuesto en el repartimiento de 
consumos.

Se dió cuenta de una esposicion de 
l). Eusebio Vallejo y D. Emilio .Moreda 
vecinoa de Alberite y rematantes de 
las ventas eselusivas al pormenor de 
los articulos de consumo en el año de 
1874-7.5 en súplica de que se deje sin 
efecto el acuerdo del Ayuntamiento 
que les exije el pago de lo que les 
corresponde á prorrata por el tiempo 
que tuvieron el remate hasta que se 
anuló por el mismo Ayuntamiento: 
Resultando que hecha una reclama
ción análoga fué desesliiuada por el 
Sr. Jefe de la Administración econó
mica y considerando que la cueslien 
versa sobre consecuencias de un con
trato celebrado entre el Ayuntamiento 
y dos particulares se acordó declarar 
no procede el recurso de alzada y si 
la reclamación ante el tribunal com
petente con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 162 de la ley municipal.

En vista de una nueva esposicion 
de D, Melilon Gil vecino de San Vicen
te de Munida haciendo presente que 
el Ayuntamiento no ha llevado a efec 
to la liquidación mandada practicar 
por Real órden de 15 de Enero último 
se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que hallándose apercibido con impo
sición de multa si en el término de 
diez dias no ejecutaba el acuerdo de 
diez de Abril con arreglo á las ins
trucciones dictadas en el de 22 de Ju
nio próximo pasado, se procederá á la 
exacción de la multa que preceptúa 
el artículo 175 de la ley municipal y 
demas procedimientos coercitivos á 
que por su neglijencia y descuido 
diera lugar.

Resultando que el Alcalde de Al- 
desnueva de Kbro, no ha íati»fecho el 
crédito á favor de D a Pilar Coca y 
Fernandez apesar de los acuerdos de 
esta Comisión: Resultando que en 28 
de Agosto último s« impuso al Alcald* 
el 5 por 100 de apremio diario sobre 
la multa de 17 pesetas 50 céntimos 
que se le impuso y resultando que el 
apremio escede del duplo do dicha 
multa se acordó practicar la oportuna 
liquidación y pasarla al juzgado de 
1. « instancia de Alfaro, à los efectos 
del art. 173 de la ley municipal.

Prévio «1 examen de les oportunos 
espedientes se acordó admitir en la 
casa de Beneficencia á Claudio Garcia 
Saenz vecino de Rivafrecha, Félix Mar-
tinez Peña, de Calahorra; Manuel Gar- : dispuesto
cia Moracho, de A'-enzana fie Arriba,^y Un Oficial ¿de esta provincia, el siguien- 
Teresa Martinez vecina de Legroño. ' te acuBcio, advirliendo quo por esta Se

A consecuencia de esposicion de 
Tú«íás Rabanera vecino de Solo de 
Cameros, se acardó ordenar al Alcal
de este pueblo satisfaga los gastos de 
lactancia de un niño del espolíenle con 
cargo al capítulo de Beneficencia del 
presupuesto municipal y de imprevis- 

j los si en aquel no hubiese consigna- 
j cion.
j Se leyó una esposicion deD. Lean

dro Ardanza vecino de Maro solicitan
do permiso para cortar 37 chopos que 
existen en una heredad de su perle- 
nenciít lindante con la carretera de Gi- 

j mileo al confln de Alava. Visto el ín- 
¡ forme del Director de caminos veci- 
i nales y correspondiendo á la Autori

dad local la concesión de esta clase 
de licencias según lo prevenido en ej 
artícelo 4. ® del reglamento aprobad) 
en 19 de Enero de 1867, se acordó dar 
trasla lo del informe al Alcalde de Ha
ro -para que proceda á lo que haya lu
gar.

En vista ds una comunicación del 
Director de caminos vecinales parti
cipando qiP' necesitan licencia de ar
mas el mismo director, el ayudante 
D. Antonio Fzizaga,el sobrestante, don 
Marcelino Buxadé y el recaudador de 
los derechos del portazgo de Calaho
rra D. Francisco Friai Salazar se acor
dó solicitar del Exemo. Sr. Goberna
dor civil conceda licencia de armas á 
los ejpresados.

2.® REEMPLAZO DE 1875.

Abalos -

N. ° 5, 1,® série.—Domingo Guz
man Garcia Aguirre. Pendiente de re
curso en cuatro del acíual. Vistos lo.s 
justificantes presentados y oidos los 
inlereeados.* Resultando que el herma
no Lino Garda Aguirre se hallaban en 
15 de Marzo de 1875 ingresado cb ca
ja como perteneciente à la reserva de 
1873, siendo baja en 51 del mismo por 
haber sido destinado al ejércil© de la 
Isla de Cuba.' Resiiliando que si bien 
la madre tiene tiro hijo, se halla ca
sado y convienen los interesados en 
que ambos srn pobres. Visto el caso 
1 ! del artículo 76 de la ley de reem
plazos se acordó declarar exento á 
Domingo Garcia Aguirre. El Sr. Presi
dente advirtió á los interesados el de
recho que les concede la ley para ape
lar del fallo ante el Exemo Sr. Minis
tro de la gobernación. F«é baja Mar
cial Olano Garay. Alegó defecto físico. 
Reconocido por D. Kcequiel Lorza Ve- 
lasco y D. Baltasar Iñiguez Acevedo 
fué declarado útil siendo alta.

Se levantó la sesión. El secretario, 
Joaquin Fárias.

Accediendo esta Corporscion i las 
deseos de la proviscial de Barcelona, 

dar publicidad en el Bole- 

cretaria se facilitará á los Srss. Arqui
tectos que lo soliciten el prograrna com
plet- del concurso. —Logroño 28 d* Fe* 
breru de 1877. — R! Secretario de la C«- 
misioB previneiil, Joaquin Fárias.

La Diputación provincial de Barcelo
na abre un concurso de proyectos para 
|a construcción de un edificio destinado 
á las inititficiones de Instrucción pública 
dependientes de la misaa, cscepcion 
hecha de la Escuela de Náutica, y de la 
Neraal de Maestras, con arreglo á las 
sig«ienle>.

Bases.

1 El edificio ha de contener las ins- 
titueiones que se expresan en el prO” 
grama de las condieionea que debo reu- 
■ir,-al caal procurarán alenorse los opa. 
sitores.

Î* En el termina dettes meses, à 
contar desde el dia sigiiienle al de la in- 
sercina de estas big:)3 en la Gaceta de 
Madrid, podrán pre.WiJar los que deie 
aren concurrir ¿1 certamen, «n la Se 
eretaría de la Diputación, borradores de 
ante proyectos, en la forma y en las 
esealis que crean convenientes, con la¡ 
que den á comprender el pensamiento, 
asi de la distribución interior de los es- 
pncio.s en lodes sus siles ó pisos, como 
de la forma y magoilod «le los maziies y 
sus Isnláculos que constituyen las partes 
principales de la obra.

3 Los Concurrentes no firmarán eitos 
borradores y repetirán en ellos el lema 
consignado en el sobre del pliego cerrado 
que centengs el cembre y domicilio de^ 
aalor. Asi el sute-proyecto como el plie
go cerrado lo (•ntregará ea la Secreteria 
de la DipuUcios, mediaste el opert'.joe 
resguardo.

4« Trascurrido «! plazo para la ad
misión de anle-proyecloj, el Tribenalde 
que se habla en libase 7* dmlro del 
lórmiflo de un meí, á contar desdo el 
cierre del ante-concurso, edgira de en
tre los trabajos presentados los que crea 
aceptables,í^in eseeder d«l número de 12 
ni el de 2 tercios en número entoro, en 
el caso deque los presentarlos ó llegaron 
á 18.

S'* El propio Tribunal publicará los 
lemas do los ante-proyectos elegidos.

Los qii? sean autores de lee mismos 
mediante la exhibición de! rreibo espe
dido por la Sccralaría podrán presenlár 
en su día y en dicha dependeacÍA, les 
proyrcloa delisilivoí, sin firma y bajo 
igual lema; a Jemas, despuei do sllima^ 
do el cencurso, recibirá cada uno da 
ellos una ¡odemnizacioa de 100 pesehs 
perla cesión desús trabajos á la Di „ 
putacion provincial. Los autores de los 
ante-proyectos se elegidos pedrán pa
sar á recojer los suyos en la Sscretaria 
del Cuerpo provineial previa la develu- 
eioo del resguardo espedido.

6* B1 plazo para 1« presentación de 
los proyectos deflinilivos será el de seis
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meses á cocUr desáa el dia siguiente 
al 8® de la publcecion d«l resulléde 
dtíl primíií’concu'so. L'í anlorcs de di
chos proyectos po irá^ introducir lodog 
l«s variacioDiá que juzguen couvenien- 
tes á su» 8Dt-«proyecl«a y se sujetarán 
á lo preacripto por 1< Direc’ioa general 
de A-iminiítracio'.i en 16 deEn^rode 
18G0, es lo relativo á la memoria des
criptiva, prosipúsjtos y pliegos di con
diciones facultativa» al núm. de planos 
y á suí esctbíS, prescindiendo del dupli
cado de U doeomeslacion y planos, los 
cuale» po .Irán entregar en papel vitela, 
colon 1os y si i encoaderoar.
7« El Fribaaal encárgalo de diciar 
el hlio será la Comiíion especial creada 
por acuirde-dtí 19 de Ablil de 1875, 
fsrmándo Uparle de ella cinco repre- 
síoUBlesd» 1* academia de bella» arte» 
ea vez del único que debía l»*Eer segan 
el referido acuerlo.

por la Diputación, liaciéisdose caigo d^j 
rfsu lado de la iaformacion y d«máj 
que pueda ilESlrarle, e» «1 preciso tér, 
Bsifto de un mes, de»decl dis tu que se 
bcomuniqseel espediente,propondrá les 
reforosa» que crea c*iivcni«BU»; 'as cus- 
le.s icráo acopladas ?i m.’íreeierrn la 
«probación de! Tribuaal Cenaor, quieo 
propondrá al propio tiempo à la Dipala 
cion las demáj variacioBes qua juzgue 
oporlBOis
15. El Director de la obra podrá se’’ 
leparado de se «argo per acuerdo mo
tivado de la Diputación.-B r'elona 8 
ds Enero de 1877.—El Presidente,— 
Melchor Ferrer.—SI Secretario.—Teo
doro Llava’lol.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

lüS serTicios anleáirhss, se dao las órJe- I que orig n't su icle n 
' ' rn.slon renes opor’jinas á b D^îfgacion del Ban •

eo do Esp.'ifia en cala Provincis, para 
que inmediataineiitc remita á esta De- 
pendencií relación detallad»! de los cs- 
pedi-nles de apremio que se hallen pa-

j proc dimb-nl'-
.? I)lice Lo¿rí-no

r«liz.ídüs, con eíprvsion de! funcional ío t Rubíes.

:ii>n, à fin e *bv iaj.
>"s.nia V justa los

L’sn ai TcíofO pii-

JUZGADO MÜMCÍPAL DE LOGilO.VO

yacimientos registrados en este Juzgado íluranttí 
Febrero de 1877.

NACIDOS VIVOS.

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS, LEGillMCS.

Dias ? 
5

»9
Ó »

a
a

decena de

8 * En el plazo máximo de dos meses 
á contar desde el dia de la admííion da 
proyectos, el Tribunal dará so folio 
eligiondo el proyecto que mojor csiTspla 
CO0 bis condiciones del programa y ex- 
prtííand ) los proyectos que apruíbe d® 
,nlre lo» preveníalos y al núisero da 
OrdíQ que corrsspoada á cada uno de 
files «eguu su mérito relativo.

9" En sesión pública especial, que 
efecto celebrará la Dipulsíidn, se pro
cederá á la aperiui'a de los pliegos que 
rontengan los nombrei del autor jure- 
Diiado, de los que se hayan juzgado 
ícreedoícs à las iademn'zicioncs de que 
habla la base uadécima y de los auto- 
re» los anle-proyecto» elegides. En se~ 
geida »e quemarán los damas pliegos

{0. El premio consistirá ea un dip'ouTa 
honorífico y en la »uma de veinte mil 
pesetas. Si la Diputacicn lo estima eon- 
venieule, confieiirá, además, al aulOp 
premiado la Dirección de la obra con i* 
asignación anual de 10,000 peídas.
11. L'^g demás opositores que tomareq 

parte en el Concuño y cuyos preyeclo* 
fueren aprobado» por el Tribunal,recibi- 
ráa la imdcmnizacit.n de 1500 peseta 
si ceden á ia Diputscionlos trabajo» pre_ 
sentados. Lo» que ao quieran despren- 
der»e de se proyecto le rotirarái de la 
Secretaria de la Diputación.

12, Los anie-proyectos prcsenlado» se 
cipondráa al público, ante» de pronun
ciaras el fallo y deapucs ¿e dictado, en 
el Palacio de la Diputaeioa ó es el loeal 
que determine esta per el tiempo que 
juzgas convanieote.

15. Terminado el concurso se abrÍF¿ 
una informacioa pública por eicrilo so
bre el proyecto elegido. El pLzo para 
esta información será de quince diai 
á contar desde el sigaieeta el de la pu* 
hlicacioB del resultado del concurso, de- 
biendisa presentarlos escrito»firmado» 
por sus autores, à la Secretaría de la 
Diputación.
il. El Opositor premiado, teniendo á 
la vista lodos los proyectos adquiridos

Circular.

Recaudación. Apremios.

g

En la InstruccioD dfl 3 de Diciembre
de 1869 fC hallan peífíclamenle des
lindados Io3 deberes y alribaciones qu« 

I atañen tanto á los Juzgados Municipa; 
I l“8, como À los Alcaldes de la Proviacia, 
' por lo que se refiere á los p'azos que á 
i cada uno les están uisrcados para se- 

guir con la regularidad conveifenle, los 
í procedimientos de ejecución de apremio 
i contra. 113 €«nlribuyenlts morosos en 
: el pago de las Contribuciones directas, 
¡ las cuales se hallan á cargo de la Dsle- 
’ gavión del Banco de España; pero la 
i Administración Económica lía obierva- 
! tío que por desgracia, la mayor parle 
■ de aquellos funcionarios ejercen su co-

metido con una spatia incalificable
dando lugar, cea tal motive , à hacer
interminables las actuaciones y trámi
tes de lo» ©spresadss espedientes y oca
sionando coa ru conducta, nelable daño 
à los interese» de! Estado, lo propio que 
el entorpecimiento consiguienio en el 
cumplirnisBto de sus operaciones à los 
Agentes gecargsdos de realizar la co- 
braeza en ios plazos determiBadus per 
Inslruccion.

La A.lœiuistracion no puede tolerar 
semejante preceder, y para evitar de 
una vez tan trescedenlalei abuíos, por 
parte de aquellos funcionario» que así 
desconocen sus mas sagrados deberes 
tan recomendados por difcreales Realts 
órdenes dictadas al efecto por el gobier
no de S. M., ha resuello reprimir con 
mano fuerte, cualquiera omisioa ó 
falla que por los mismos se comelierou, 
exigiéndoles siu considsraciea de nin
gún género las responsabilidades que en 
tales caso» establece el Código penal, 
en conformidad de lo preceplsdo en ios
artículos 
Iruecioa.

En su 
que la

94 y 93 de la repetida liu-

c«n.secuencia, jr con el fin de 
Adoainistracioa pueda desde

luego conocer *1 funcionario ó funcia- 
«arlos que se halle en deseobierto de
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Logroño 12 de Febrero de 1877.—El Juez Municipal, Juan Manuel
Faias . ‘

r

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1 * decena del mes 
de Febrero de 1877,clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias

Total

genera 1

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Oas?.dos ■ Viudos. Total Solteras. Casadas. Viudas. Total.

1 » )) » » 1 1 1
9 » 2 )) 2 1 » 1 2 4
3 1 » 1 » » • > 1
4 » » » » > » » B «
.5 » 2 » 2 1 * » 1 3
6 1 u » 1 V )) 1
7 1 » )> 1 1 » B 1 2
8 » 1 1 2 » » » » 2
9 » » » 1» » » 1 1 1

10 » n 9 » » 1 » 1 1
3 5 1 9 3 2 2 7 10

Logroño 12 de Febrero de 1877 —El Juez municipal, Juan Manuel 
Farias.

AYUNTAMIENTOS.

Navajun.

Se halla vacante la plaza de Medico- 
Cirujano áe éste partido, que lo comp#- 
nen éste pueblo, Yaldemadera y Valde- 
prado, la dotación treacientsa fanegas 
trigo común y mil reales en dinero, es
tos pagados por trimestres vencido» y 
aquellas en Setiembre, siendo oblígaciou

del Profesor prestar la asistancia <4 po
bres y ricos. Los aspiraales dirigirán las 

■’oliciludes al que suscribe en el térmi
no de 20 días desde la ifisercion d»l pre
sante en el Boletín oficial,AcoaipiñSí- 
das desús boj’S do servicio; advirtien- 
doque la distancia de un pueblo á otro 
flo eseede de tres Kilómetros.

Navajun 19 de Fe brere de 1877.—El 
Alcalde Presidente Juan Morales.

ESTABLECIMIEHTÔ TIP. DE MENCHACA,
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